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2." Declarar feRponsables de ia expresada mfrucclon, en con
cepto de autores. a José Luis Reina Parejo, ,José Ríos Domín
guez, Antonio Moyano Reina, José Ramirez Garrote, Orl::'1nf!(
H.aúl Fernández Rodrlguez o Godinez y MieheJ D'an>:; .

8." Declarar q1je en los responsables coneurtpnlas ('.irclln~
taneias modificativas de la responsabilidad siglliente~.: Agra
vante décima del artículo 18 por hubítualidad aplicable al in
culPado Antonio Moyano Reina, y la octava df'J mismo artículo
por reincidente en la comisión de hechos ::málogos. para f'J
inculpado José Ramirf'z Garrote, sin qw.:' ',e f'st ínwn CI, ln:~

demás inculpados
4.0 Imponer las multas siguientes:

[1 d0utlld ,1;- ,-lrt,,'ll!0 18 ¡YH iH<!)ltual¡u"d apJlcab¡ al inculpar
" Antonio MO'"illlO H('ina \1 ID octDVi\ del mismo articulo por
"íj1<'ídr'nci~1 ''(i L, (·m.rli:;julj (ir: hf'f'h(v nnálogoó' nara el ineul·

I':id,. Jw',P H:HnírPi (¡n 1.'r-'1!,. '!l (¡lIe 'j- "stinwn (~ir('lm~jancías

los df"mB> iq(·l'.!pndo::i
4.' lmpr,n"j L;' .. nl'IH:" ."Js>l;icnic<

--_.__.~ .._-----,.:"-=~=

Sus
['.:1 j-;,' ti ¡Xl :-:anción comiso

5.° Absolver de toda responsabilidad a los demás encarta
oos en el expediente. a la vista de su actuación en los hechos
probados ante el Tribunat

6.° Declarar extinguida la responsabilidac! de José Ríos DO
mínguez por fallecimiento de éste. v en aplicar:ión dpl artícu-
lo 32 de la Ley_ '

7.° Disponer la devolución del automóvH a ~;u propletario,
don José Vals Kutillas, una vez que a.dquiera firmeza el pre
!'lente fallo.

8.° Exigir en sustitución del comiso el valor del automóvil
a ingresar según se indica en r 1 pronunciamiento cuarto, en
aplicación del articulo 31

9.° Declarar hay lugar a la concesión df-' premio :J aprehen
sores.

El importe de la multa impuest,a ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Ha.cienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante "'-1 Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, Contrabando, en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de esta notificación; significando que
la interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo
y que, en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimIento de la
pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de
prisión por el salario minimo de multas no satisfecha,,; y dentrI)
di' los limites de duración máxima señalados ~n el C3S0 24 de
1ft, Ley.

Lo que se publica en el {(Boletín Oficial del EstadO)) en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglaco
mento de Procedimiento para las reclamacionf':": {'('onómiC'o-ad
minlstrativas de 26 de noviembre df' 1959.

Madrid. 15 de junio de 1970,~E1 Seeretario del Tribunal-·
VIsto bueno: El Delegado de Hu('¡enda, P¡'psi'¡ent('- :{.r,f;fl..-F:

45.167 500 :),25.8;3::; 4G.167
45.167 600 'X :nL002 45.167
45.107 Extingllida por falledmienl0
45.167 5~l4 f:,' ~HL192 45.167
45.166 500 r' 225.830 45.166
45.166 467 '" ~10.9~!i 45,186

f:,:UlUD JO;) ',; ¿J'LOüG 53.000
;-i:rOOO 1')<)0 ',; 318.000 53.000
::;3.000 F:~:tíng-llüja por fallecimiento
5:3.000 :í:l4 'x-, 283.020 53.000
fí:tOOO sno ('; :!65.000 53,000
;;:{ onu ·H.i'~" 247.510 53.000

11B mm 1.:378,530 265.000

MINISTERiO
LA GOBER¡~r\CION

5.° Absolver de !ud"~ responsabilidad :t Jos demás encarta-
dos en ei e'~pedj(-Jlti'. I:i la v¡;;tn. de Sll ;:¡crnaci.ón en los hechos
probadas ante el 'fl'¡bunal

6.0 Declarar ('};tinguida la 1'0SPOl,sabíJclad de José Rlos Do·
mínguez, por fRllecimient:o de éstl", 5' on aplicacIón del artfcu~

lo 32 dE' la Ley.
7." DisponE't la devolución. dH automóvü a su propietario,

don José Babf' Delgado. una 'iE'Z que adqUiEra firmeza el pre
'~ente fallo.

8" Exigir en :;tbllWC'ÍtlD del comiso el valor del automóvil,
"'- ingresar ;·wgún se indka f·n {~¡ prommci~lmiento cuarto, en
aplical"ión elpI artículo 31.

9." D(~cl;H,U hay Jl.lg"u!' '¡ J<; (:n!1cesión de pn'mio a. los apre
hen.~ores.

DE

El J.mpon(~ d.e la multa ha de Sf'l' ingresado, precisamente
(:\1 efectivo. pn e:=,.ta Delegación de Hacienda, en el plazo de
quince día:::;, a contar de la fecha en qtle se publique la pre
;.;ente notificacíón, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada, ante el Tribunal Económico-Administratlvo
Central. Contrabando. en el plazo de quince días, a partir de
Ir·! publicaeión de esta notificación; signlficandt que la inter
posiciilU del recurso no sU:'5pende la ejecucIón del fallo sr que,
en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena
"-ubsidiaria de pl'lvadón de libertad a razón de un día de prisión
:)01' el salario mínimo elf' multas no satisfechas y dentro de los
!fmites de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el ((Boletín Oficial del Estado}) en
cumplimiento de 10 dispuesto en los C1.rtículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimípnto para las reclamacionf"~ económico
artministrativ!ls de '1.6 ele noviembre de- 1959

Madrid, 15 de junio de 1970,·- ·EI Secretario del Tribunal.~

Visto Bllenw Rl Dple~ado dI";' HIlCif:'-nctll. presJdf'nt,e--3.560-E.

.Jns~ Luí!; j-¡'.'in;:¡ ¡'~,j'e;;l

Antonio MüvmlO R-f'-i/U
.José Ríos Óomínguez
,José Ramirez C:,:¡¡Tolp
ü('lando R-núl Fpnlúnde"
llrf'nd:t \Vhdpí

l.!74.784 225.83:l

SUiJ
Tipo :'},mci"n cümí.soBas!'

271.000

Jase Luis Reina Parejo
Antonio Moyana Reit:m
José Ríos Dominguez .
José Ramíre\'; Garrote
Orlando Raúl Fernández.
Miehel D'ans

Totales

RESOLUCIDN del Tribnnal, tle CüHtro.bando de
Madrid por la que se haN' plllllico 1'1 follo que se
cita,

Desconociéndose el actual paradero de José Luis Reina Pa
rejo. Antonio Moyano Reina. José Ramírez Garrote, Pablo He
las Hernández, Orlando Raúl Fernández Rodriguez o Godínez
y Blenda WIglei, cuyos domicilios conocidos fueron. re-spectiva~

mente, en General Mola, 97 y Dr. Fleming. 24. de Madrid;
Pelayo. 5. de Málaga: Narciso Serra, 5, Madrid, y lo~ dos ul
timos desconocidos, se les hace saber, por (,1 presente edicto, lo
siguIente:

El Tribunal de Contrabando en plf'no, .v en se,;jún ({el día
10 de junio d€' 1970, al conocer del expedjenlp número 116/66,
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el artículo 14 de la Ley d(~

Importación Temporal de Automóviles, de :10 de junío de 1964.
el"' relación con el artículo 1.0 de la Ley de Contrabando vi
gente, por importación ilegal dc un automóvil «Mercedp-sll.
M-464.707, valorado en 318.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expresada infraccIón, en con-
cepto de autores a José Luis :Reina Parejo, José Ríos Domln
guez, Antonio Moyana Rejna, José Ranúrez Garrote, Orlando
Raúl Fernández Rodríguez o Godínez y Brenda Wiglei.

3.0 Declarar que en los responsables concurren laR circuns
tancias modIficativas de la responsab1lldad siRUienteR: Agrava,n·

URDEN de 4 ¡l/-' W/osto dI' 1970 'iJor la que se cort
"Nle la Cni.': al Merito Policíal. con distintfvo ro-jo,
ni .Jeie Superior de Policía dl" Sf'1Jilla y Comisario
del Cuerpo Genf'ral dI' PoliC'Í(f don Antonio Neta
Ma(',~t:·f'

Excmo. Sr' En ,1tf'nción :l los méritos que concurren en ej
interesado, :1, prOpllt'i'ta de la Dirección t.ienel'fll de Seguridad
;... por consi¡l,prarle (~ornpn-'Jl(lido f'll el art:i('ulo I'f>xto de la Ley
:'ij964. de 29 de abriL

Este Ministerio ha tenitlo n bien conceder la Cruz al Mé
1"ito Policlal. con distinti.vo rojo. y con los beneficios QUe es
pedfic-fl el art.iculo odavo df-' la expl'e~ada Le:;~, al Jefe Su
pe-rior de Policia dI" Sevilla :¡ Comisario del Cuerpo General
dp Po1i('in don Anlonio Neto .Mat'Stre-.

A los fines dt"l artículo 16;=¡, núm€l'O :~ y 10 de la Le,y 41/1964,
dI-' J 1 dI" .íunin, {lE' R;"formn del Sisterl1::l Trihutarlo, la expre
sad~l condeew'¡wí('1 :-'1' ni-(;J"Ffl pflr::¡, p¡'Pnli:1r servidos de mérito
p:-.:t 1'U00·din.urjn.

Lo qUf' COmlUllCij:i V E. par~l .';'u c01locímipntv y t".feet.os.
Dios gUaJ:-rlf' [l V. E. Inucllos ano.'.
Ma{jrid. 4 de ill?:osr.t1 de 1970.

GARICANO


